
Tiene la palabra la señora Edila Isabel Ford.

 VILLA  RODRÍGUEZ:  QUE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE 
CULTURA ESTUDIE LA POSIBILIDAD  DE INSTRUMENTAR UN 
CURSO DE PORTUGUÉS 

EDILA ISABEL FORD. Gracias, señor Presidente.
Hoy  quiero  manifestar  que  en  Villa  Rodríguez  se  está 

pidiendo que se den clases de portugués ya que allí  hay una 
fábrica  brasileña  y  se  les  hace  imposible,  tanto  a  los 
comerciantes  del  lugar  como  a  sus  habitantes,  entender  ese 
idioma; en los comercios se comunican a través de señas.

Además, no olvidemos que Brasil es uno de nuestros países 
limítrofes,  nunca  va  a  estar  de  más  poder  comunicarnos 
fluidamente con nuestros vecinos.

Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras se envíe 
Ejecutivo Departamental, a la Dirección General de Cultura, a la 
Comisión  de  Derechos  Humanos,  Educación  y  Cultura  de  la 
Corporación, a la Casa de la Cultura de Villa Rodríguez y a la 
prensa.

Es todo. Gracias, señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE. Secretaría procederá según lo solicitado 
por la señora Edila.


